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Algunos antecedentes

Desde la Declaración Universal de los 

derechos Humanos en 1994

En 1953  se logró el derecho al  voto de 

las mujeres en México. 

1979 se aprobó  la convención sobre la 

eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer  (CEDAW).



Conferencias mundiales sobre la mujer

1975,  1era , conferencia  en ciudad de 

México

1980, 2da. Conferencia sobre la mujer en 

Copenhague

1985, en Nairobi, kenia

1994, la VI conferencia sobre la mujer en 

Beijing China. 



Cambios constitucionales en relación 

a pueblos indígenas.

 Reconocimiento del sistema  de elección por usos y costumbres  y que ha 

ido evolucionando. 

 Derecho consuetudinario 

 Sistemas normativos internos

 Sistemas normativos indígenas. 

 Reconocimiento de derechos de los pueblos indígenas, a la par el 

reconocimiento de los derechos de las mujeres. 



La participación política de las mujeres 

en las comunidades.

 Juanita López +, chocholteca, de 

San Miguel Teotongo, presidenta 

municipal 1980.  (pp)

 1985.- Sofía Martínez + , tesorera 

municipal en Santa María 

Tlahuitoltepec. 

 Regidoras de educación, 

suplentes de presidencia. En los 

siguientes años.



7 Presidentas ayuujk, en 13 años. 

 2008- Irene Hernández de Jesus

ayutla

 2012- Sofía Robles Hernández  

Tlahuitoltepec

 2013- Esther Martínez Altamirano-

Ayutla

 2018, Yolanda Pacheco Morales-

Ayutla

 2018. Rosalinda Nuñez Martínez   

Tamazulpan del E.Santo.

 2018-2019. Austrebertha Ramírez 

López    Zacatepec



Mujeres en cargos agrarios

 En Ayutla (presidenta)

 Tamazulpan del Espiritu Santo. 

Presidenta. 

 En Tlahuitoltepec , suplente de 

Presidente del 

ComisariadoPresidenta del 

consejo de vigilancia, secretaría, 

tesorería y vocales. Foto superior,  Yolanda Vasquez V, toma 

posesión como tesorera del  comisariado de 

B.C. y foto inferior Deogracias Díaz G. 

entregando cargo de sindica suplente 2013  en 

Tlahuitoltepec . 



Autoridades de Tlahuitoltepec 2012,iniciando  obra de concreto hidráulico.

Banderazo a la obra , con el cabildo.(alcalde, tesorero, regidor de hacienda, presidenta, 

presidenta suplente y agente auxiliar de presidencia.)



PARTICIPACION DE LAS MUJERES EN 

CARGOS  2017

De acuerdo a los datos del Instituto Estatal

Electoral y de participación Ciudadana de

Oaxaca (IEEPCO) en 2017, las mujeres ocuparon

con más frecuencia los siguientes cargos.

.Regiduría de educación (162), Regiduría de

Salud (140), regiduría de hacienda (55), regiduría

de obras (30), presidentas municipales(22) ,

regidurías de equidad de género (12) y

sindicaturas (12) y en algunos casos la creación

de otras regidurías para asignar a las mujeres.(88

en diversas regidurías)



Como llegamos las mujeres a los cargos mas altos. 

Esquema del escalafón del sistema de cargos de santa 

María Tlahuitoltepec.(es flexible y se va actualizando 

cuando se considera pertinente)



A diferencia de los PP

Sistema normativo 

Indígena

 No se hace campaña

 Se busca la justificación para no 

ser elegida.

 La asamblea es la que decide si 

acepta o no tus argumentos para 

dar o no el cargo.

En el caso de las mujeres

 Si es casada o tiene pareja, sale el 
argumento,  que es casada.

 Si es casada, pero el marido esta 
ausente,  la mujer cumple el cargo. 

 Si es mujer soltera, viuda o 
divorciada la mujer asume el cargo. 

 Si esta casada con una persona de 
fuera,  en algunas comunidades 
reconocen a la mujer y en otras le 
reconocen  al hombre



 PP de las 

mujeres en el 

pueblo ayuujk, 

2018.  

 Tomado del 

boletín el rebozo 

de consorcio 

poaxaca.



Los avances en la ley no garantiza la 

participación de las mujeres.

 Es importante cambiar la idea de 

que las mujeres solo deben de 

estar en el espacio domestico. 

(tanto con hombres, como con 

mujeres)

 Reconocer sus capacidades. 

 Crear condiciones para que las 

mujeres puedan asumir el cargo. 



Como se está resolviendo la exigencia del 

ieepco a la participación de las mujeres?

 En las comunidades donde ya hay cultura de participación de las mujeres, 

las autoridades o la mesa de debates invita a que se tome en cuenta a las 

mujeres.

 Se crean nuevas regidurías ejem. Regidurías de equidad de género

 Donde las mujeres no participan generalmente en las asambleas se 

instauran asambleas de mujeres.

 Se integra a las mujeres a las asambleas generales. 

 En algunos casos se simula la participación de las mujeres en las actas, 

porque los hombres son los que ejercen el cargo.



Que propuestas  hay desde las mujeres 

para fortalecer la participación de las 

mujeres?



Reunión de planeación de la red de mujeres 

mixes.



Mujeres de la 

AMIO



En cuanto a la paridad, 

 Ahora la pregunta y duda es: Que haremos en las 
comunidades de Sistema Normativos Indígenas , cuando 
se exija  que los cabildos estén conformados por la mitad 
de hombres y la mitad de mujeres?

Cuál será la respuesta de las asambleas comunitarias?

 A que mujeres se les propondrá para estos cargos?    
¿Seguirán eligiéndose solamente  a mujeras solas?

 ¿Será posible la inclusión de las mujeres casadas? 

 Será posible pensar en una alternancia en el servicio, de 
las parejas?



Preguntas, dudas.

GRACIAS


